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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Aprobada en s:;:~~~'Kn,~:l 
Pleno de 7 de junio 
sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de abril de dos mil 
dieciséis, a las doce horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, 
por unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore 
del Consejo Electoral de Unasur, mediante la cual solicita la designación de un 
delegado del Organismo para integrar la Misión Electoral para las Elecciones 
Ordinarias Gerrerales, Presidenciales, Congresuales y Municipales, a 
desarrollarse el 15 de mayo de 2016, en República Dominicana. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE 
URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE 
UNASUR, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LA DESIGNACIÓN DE UN DELEGADO 
DEL ORGANISMO PARA INTEGRAR LA MISIÓN ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS GENERALES, PRESIDENCIALES, CONGRESUALES 
Y MUNICIPALES, A DESARROLLARSE EL 15 DE MAYO DE 2016, EN REPÚBLICA 
DOMINICANA. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, mediante la cual solicita la designación de un delegado del 
Organismo para integrar la Misión Electoral para las Elecciones Ordinarias Generales, 
Presidenciales, Congresuales y Municipales, a desarrollarse el 15 de mayo de 2016, 
en República Dominicana; asimismo, se da lectura del correo electrónico suscrito por 
el señor Adrián Delia Gaita, mediante el cual informa que los gastos de pasajes 
aéreos, hotel y comidas serán cubiertos por la Secretaría General de Unasur. Los 
gastos de transporte interno estarán a cargo de la Junta Central Electoral de República 
Dominicana. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en la 
comunicación no se indican las fechas en las que debe viajar el delegado del 
Organismo a República Dominicana, no obstante, las elecciones son el15 de mayo de 
2016, por lo que propone se delegue al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del 
Tribunal, para esta comisión y se establezca los días en los que deberá viajar en 
función de los servicios institucionales que correspondan una vez que se tenga la 
información. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 453-20.04-2016: Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez 
del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que 
asista en calidad de delegado de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, 
para integrar la Misión Electoral para las Elecciones Ordinarias Generales, 
Presidenciales, Congresuales y Municipales, a desarrollarse en la República 
Dominicana, el 15 de mayo de 2016. Los gastos que se generen por pasajes aéreos, 
hospedaje y alimentación, serán cubiertos por la Secretaría General de la UNASUR; y, 
los gastos que se generen por transporte interno, estarán a cargo de la Junta Central 
Electoral de República Dominicana. El señor Presidente del Tribunal determinará la 
duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la resolución No. PLE· TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

Luego de que se h n tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradec J?Or la participación a los señores jueces del Jribunal Contencioso 
Electoral y clausur sesión a las doce horas con treinta y ci~c minutos. 
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